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MORELOS
Secretaría
de Hacienda

Dependencia:
Depto.:
Oficio Núm.:
Expediente

SECRETARIA DE HACIENDA

SH/1135-N2013

"2013, Año de Belisario Domin'guez"

Cuernavaca, Mor., Agosto 08 de 2013

SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN
ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA
PRESENTE

Toda vez que en el articulo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos se
dispone que "las Dependencias o Entidades podran solicitar la exención de la obligación de
elaborar el Manifiesto, cuando el Anteproyecto no implique costos de cumplimiento para los
particulares; para ello se consultara a la Comisión, acompañando una copia del Anteproyecto",
y considerando que el Anteproyecto de "Acuerdo por el cual se dan a conocer los documentos
técnico-contables aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, en su Tercera
Reunión de Trabajo del ejercicio fiscal 2013", cuyo ejemplar se anexa al presente, no implica
ningún costo de cumplimiento para los particulares, por este conducto se solicita de la manera
más atenta, se realice la declaratoria de exención para elaborar el Manifiesto de Impacto
Regulatorio (MIR), señalado en los articulas 49 y 50 de la ya citada Ley de Mejora Regulatoria
para el Estado de Morelos.

Agradeciendo de antemano su valioso apoyo y comprensión, hago propicia la ocasión para
manifestarle la seguridad de mi distinguida consideración y saludarle.
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e,e p,- C P Juana Ma,;a Pedroche Cruz - Subseoetana de Ingresos.- Presente
C P Jorge M,chelluna._ Subsecretario de Presupuesto., Presente
C P, Ca~os Alberto Bermullez Pureco,- Olr Gral lle Presupuesto y Gasto Pubhco- Presente
C.P. FernandO Paz González- Director General de Contabllldad._ Presente
LO(; R'cardo Arzate AgUllar - Director General (le Coord'n3e,ón H<lcendana - Presente
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LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS CON. . '
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULO 22 FRACCION XXVI, DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS'.. '
ASI COMO EL ARTICULO 7 DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, Y

CONSIDERANDO

Que de conformidad con el articulo 10 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). realizó
la Tercera Reunión de Trabajo del ejercicio fiscal 2013, en la Ciudad de México.
Distrito Federal, el dia 19 de julio de 2013.

Que en la Tercera Reunión del ejercicio fiscal 2013, se incluyeron en el Orden del
Día los puntos para aprobación referentes al Acuerdo que reforma las Principales
Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) publicado
en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 27 de diciembre de 2010; Acuerdo
que reforma las normas y metodología para la determinación de los momentos
contables de los ingresos; Norma para establecer la estructura del formato de la
relación de bienes que componen el patrimonio del ente público; Clasificación
Programática; Norma de Información Financiera para precisar los alcances del
Acuerdo 1 aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, en
reunión del 3 de mayo de 2013 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el
16 de mayo de 2013; Manual de contabilidad gubernamental del sistema
simplificado básico (SSB) para los municipios con menos de cinco mil habitantes;
Manual de contabilidad gubernamental del sistema simplificado general (SSG)
para los municipios de cinco mil a menos de veinticinco mil habitantes;
Modificación al acuerdo del 27 de febrero de 2013 sobre los "Términos y
condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos
de la Federación 2013, para el otorgamiento de subsidios a las entidades
federativas y a los municipios para la capacitación y profesionalización. así como
para la modernización de tecnologías de la información y comunicaciones." 1 así
como la Aprobación para que el Presidente ylo el Secretario Técnico del CONAC,
celebren los convenios necesarios a fin de coadyuvar en el cumplimiento de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental y los Acuerdos emitidos por el Consejo
Nacional de Armonización Contable.

Que los documentos técnico-contables citados en el considerando anterior fueron
aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en la
Tercera Reunión de Trabajo del ejercicio fiscal 2013, celebrada el dia 19 de julio
de 2013.
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Que con fecha 08 de agosto de 2013, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público
publicó en el Diario Oficial de la Federación los documentos técnico-contables que
fueron aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC),
en su Tercera Reunión de Trabajo del ejercicio fiscal 2013.

Que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 7 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, es obligación de los Gobiernos de las Entidades
Federativas el publicar en los medios oficiales escritos y electrónicos de difusión
locales las normas que apruebe el Consejo Nacional de Armonización Contable
(CONAC) y, con base en éstas, las demas disposiciones que sean necesarias
para dar cumplimiento a lo previsto en la citada Ley General de Contabilidad
Gubernamental.

Por 10 anteriormente expuesto, se expide el presente:

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS DOCUMENTOS
TÉCNICO-CONTABLES APROBADOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE
ARMONIZACiÓN CONTABLE, EN SU TERCERA REUNiÓN DE TRABAJO DEL
EJERCICIO FISCAL 2013.

ARTiCULO ÚNICO.- Publiquense los documentos técnico-contables aprobados
por el Consejo Nacional de Armonización Contable, en su Tercera Reunión de
Trabajo del ejercicio fiscal 2013, conforme a lo siguiente:

• ACUERDO que reforma las Principales Reglas de Registro y Valoración del
Patrimonio (Elementos Generales) publicado el 27 de diciembre de 2010.

• ACUERDO que reforma las normas y metodología para la determinación de
los momentos contables de los ingresos.

• ACUERDO por el que se determina la norma para establecer la estructura
del formato de la relación de bienes que componen el patrimonio del ente
público.

• ACUERDO por el que se emite la clasificación programatica (Tipologla
general).

• ACUERDO por el que se determina la norma de información financiera para
precisar los alcances del Acuerdo 1 aprobado por el Consejo Nacional de
Armonización Contable, en reunión del 3 de mayo de 2013 y publicado el
16 de mayo de 2013.
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• ACUERDO por el que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental
del Sistema Simplificado Básico (SSB) para los Municipios con Menos de
Cinco Mil Habitantes.

• ACUERDO por el que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental
del Sistema Simplificado General (SSG) para los Municipios con población
de entre cinco mil a veinticinco mil habitantes.

• ACUERDO por el que se modifica el acuerdo del 27 de febrero de 2013
sobre los Términos y condiciones para la distribución del fondo previsto en
el Presupuesto de Egresos de la Federación 2013, para el otorgamiento de
subsidios a las entidades federativas y a los municipios para la capacitación
y profesionalización, así como para la modernización de tecnologías de la
información y comunicaciones.

• ACUERDO por el que se aprueba que el Presidente y el Secretario Técnico
del CONAC, conjunta o separadamente, celebren los convenios necesarios,
con autoridades estatales, consejos estatales de armonización contable,
entidades de fiscalización locales, la Asociación Nacional de Organismos
de Fiscalización Superior y Control Gubernamental A. C., la Comisión
Permanente de Contra1eres Estados-Federación, la Secretaria de la
Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, entre otros, a fin de
coadyuvar en el cumplimiento de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y los Acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de
Armonización Contable.

Dado en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los ocho dias del mes de agosto del
año dos mil trece.

LIC. ADRIANA FLORES GARZA
SECRETARIA DE HACIENDA

La presente hoja de firma, es parte integrante del Acuerdo por el cual se dan a conocer los documentos técnico-conlables
aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable. en su Tercera Reunión de Trabajo del ejercicio fiscal 201 J.
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